
NUM. 79.—VIERNES 3,0 DE MARZO DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
L<u leyes obligarán en la Penijmiin, islas Baleares y Cana

rias álot veinte lÜas de su protnulgaeión, sien ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende ¡techa la promulgación el día en gwe termine la 
inserción de la ley en la Gacnta oficial,

'Art. 1.® del Código civil vigente.)

Es CÓnooPA pB'etas. Fueba uE CÓudOBa PeaAla!'.

Un mes............................... 8
Trimestre.. . . . r . 8 25
Seie meses.. ..... 16 60
Un año.............................. 88

Unities................................... ^
Trimestre............................. 11 26
Seis meses............................ 22 60
Unaño. 46

¿Húmero suelto, d8 cóniimos de peseta.

Bas Leyes, órdenes y anuncios que se manden ptd>licar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo eand» lo se pasarán á los editores de los men- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

PrEsiúciiCia leí C»ise¡o úe MÍDÍstros
[Gaceta del 28.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. &.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- ; 
lud.

GOBIERNO'"CÍVÍL~ 
DK LA

PHOVIXCIA DE CÓRDOBA
SECCION^ MINAS

Núm. 826
Numero del expediente 3489 

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Enrique 

Blanco y Morales, vecino de Córdoba,, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia ana instancia fecha 14 de 
Marzo, aolicitando se le concedan oin* 
cuenta y siete pertenencias para la mi
na denominada Enriquiio, de mineral 
hulla, 8Íia en el término de Obejo y pa
raje nombrado Cerro del Huerto, pro
piedad de don Fernando Muhoz S- púl- 
veda; cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este dia, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la 6 * 
estaca de la mina llamada DeSÉngañOj 
desde cuyo ponto dirección N. 25“ E. 
se medirán 1000 metros y se lijará 
^s ].“ estaca; desde esta dirección E. 
26“ g. 300 metros y se colocará la 2.*; 
de eata dirección H. 26“ 0. se medirán 
1900 metros y se fijará la 3.“; de esta 
dirección 0, 260 N. se medirán 300 me- 
tros y seooloeará la 4.»j do esta direc
ción N. 2q’ E, á encontrarse con la 1." 
1900 metros, quedando asi cerrado el 
perímetro de tae oínouenta y siete por- 
tenenoias que se solicitan.

Lo que se publica por medio del pre
sento para que ea el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio- 
ues, conforme al art. 24 de la ley, los 
que 80 orean oon derecho para ello.

Córdoba 28 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Cas

Núm. 827
Habiéndoae presentado en este Go

bierno por don Diego de Baya y Fu
rriel, como apoderado de don Gabriel 
Montero, una instancia en veinte y uno 
de los corrientes, renunciando las diez 
y ocho pertenencias que le fueron con- 

; cedidas para la mina de antimonio ti- 
! telada GarmencUa, núm. 3278, en tér- 
i mino de Puente Obejuna, le ha sido 
' admitida dicha renuncia por decreto 
Í de este día, mandandose se oficie al 
1 señor Delegado de Hacienda para que 
j 86 sirva manifestar á este Gobierno sí 
! el don Gabriel Montero se halla al co- 
j rriente en el pago de la tributación por 
j el canon de superficie de expresadas 
í diez y ocho pertenencias, y al Alcalde 
' de indicada villa para que informe 

si el rennneiante deja cumplidos los 
! requisites que exija el art. 62 de la ley 
* vigente de minas en su párrafo 3.°

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general couooimiento.

Córdoba 27 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

i JUZGADOS
\ CORDOBA
? Núm,ai6.
! Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
j trucción de esta capital.
í Por la presente ruego y encargo á 
■ todas las autoridades civiles y militares 
i é individuos de la policía judicial, prao- 
í liquen les oportunas diligencias en 
I busca de Ias caballerías que á centi- 

Duaoión se reseñan, que fueron robadas 
en la madrugada de hoy en el sitio Ua- 

í mado Laderas de San Gerónimo, pro- 
j pías de Lázaro Megías López, de esta 
( vecindad, y en la busca también de las 
í prendas, dinero y demás que también 
í se expresan á continuación, praotioan- 
1 do del mismo modo diligencias en la 

busca y captura de los tres sujetos au- 
; torea del hecho, que eran de estatura 
! mediana y uno de ellos con traie claro, 
1 y caso de ser habidos los pongan ádis' 
1 posición de este Juzgado, con las pren- 

das y demás actes expresado.
Dada en Córdoba á veinte y ocho de 

Febrero de mil ochocientos noventa y 
J cuatro.—Francisco Fernández Vior,— 
I El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Sezlas de las caballerías
Uu mulo pelo negro, de seis años de 

®dad, la marca, sin hierro y stn ningu
na seña partíoular, y una mala castaña 

• oscura, con el hocico colorado, de siete

años, herrada con L. M. enlazadas y 
con una matadura en la cruz y otra en 
cada lado del lomo.
Senas que constan de los autores, pren~ 

das y demás sustraídos
Tres sujetos desconooidos, de esta

tura mediana, con traje claro uno y los 
otros con alpargatas.

Los aparejos que llevaban dichas ca

ballerías, compuestos de dos enjalmas, 
una rayada de jeiga y la otra de una 
halda de tela de costal, cuatro ropones, 
dos cinchas de correa, retranca ó ata
harre de correa, dos jáquimas también 
de correa, una manta rayada y un ca 
pote negro de monte, nuevo,como una 
arroba de queso fresco y cincuenta y 
seis reales en metálico.

Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE CITA

» í ¡ Liquido
i .5 ‘ à percibir

Importe el fifi
Importe total por 100 del

Nombres de los interesados del capital de los in- capital
1 CD rectificado tereees TOTAL è intereses

1 sa
Pesos Pesos Pesos Pesos

* 166 José González Vera 214 09 214 09 74 93
’ 166 Manuel Gallego Fernández 91 74 24 76 116 60 40 77
1 167 Mannet González Rayo 162 64 162 64 53 42

168 Marcelino García Ruiz 29 48 6 78 36 26 12 69
169 Pedro Gaitán Villavieja 276 37 74 34 349 71 132 39

, 170 Privado Gtabnloao Arellano 182 « 182 63 70
5 171 Pedro García Chisvert 68 64 14 07 72 71 26 44

172 Pablo Gutiérrez Martín 103 72 10 37 114 03 39 93
173 Patricio González González 82 24 19 73 îOl 97 35 68
174 Ricardo García Casablanca 62 14 04 66 04 23 11

3 175 Ramón Jiménez Ramos 129 18 34 87 164 05 67 41
1 176 Ramón González Lamar 80 16 12 82 92 98 32 64

177 Salvador García Fino 73 47 19 83 93 30 32 65
5 178 Santiago Hernández Caballero 62 14 04 66 04 23 11
i 179 Juan Isla Osuna 60 69 60 69 17 74¡ 180 Francisco Iglesias Díaz 182 49 14 231 14 80 89
; 181 Francisco Ignacio Larrosa 78 12 21 09 99 21 34 72
i 182 Salvador Iglesias Expósito 182 II 182 63 70

183 Ramón Juvert Blanch 182 T) 182 63 70
184 Angel López Darán 63 03 17 01 80 04 28 01

; 185 Antonio López López 182 49 14 231 14 8Ü 89
i 186 Domingo López Pérez 83 22 41 105 41 36 89
' 187 Enrique Lara Alférez 166 24 29 92 196 16 68 25
; 188 Gregorio Latorre Puente 164 81 1 64 166 46 53 26
í 189 Juan López Martínez 78 32 78 32 27 41
1 190 José Linuesa Claramonte 26 66 7 19 33 86 11 84
t 191 Miguel Lais San Martín 182 182 63 70

192 Pedro Lucio Valle 138 20 37 31 175 61 61 42
193 Rodrigo Llanera Fernández 182 49 14 231 14 80 89
194 Antonio Moya Cerezo 134 60 38 31 170 81 69 78

. 195 Antonio Muñoz Toledano 182 43 68 226 68 78 98
| 196 Agastín Molero Pardo 163 72 39 29 203 01 71 01

197 Antonio Martín Fernández 122 45 17 14 139 69 48 85
198 Antonio Milado Escudero 48 29 11 68 59 87 20 96
199 Vicente Maceda Fernández 28 28 6 50 34 78 12 17

j 200 Dámaso Miranda Pastor 130 06 36 21 166 16 67 80
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Madrid 8 de Febrer'j de 1894.—López Domingcsz.

£3 Liquido
à percibír

O Importa et 35
© Importe total por 100 del

Nombre de los interesados del capital de Io3 in- capital
rectificado teresea TOTAL é intereses

Pesos Pesos Pesos Pesos
Sí

■

201 Eugenio Martínez González 161 98 151 98 63 19
202 Francisco Madrazo Ruiz 104 90 24 12 129 02 46 15
203 Inooenoio Marube Díaz 182 , 49 14 231 14 80 89
204 José Martín Gerbera 178 87 n 178 87 62 60
206 Juan de Mira Alcedo 198 64 63 63 662 27 88 29
206 Juan Martín Ferrer 125 69 33 90 159 49 65 82
207 Manuel Martin Robles 200 26 200 26 70 09
208 Mariano Madueño Mellado 116 66 27 73 143 28 50 14
209 Mariano Martin Antón 64 80 14 79 69 59 24 35
210 Rafael Moyano Lera 192 38 36 65 228 03 80 12
211 Roque Margarato Ollas 97 28 26 26 123 54 43 23
212 Zoilo Molina Cáceres 72 80 19 65 92 46 32 35
213 ?'raucisco Nieto Abad 79 46 21 45 100 90 35 31
214 Marcelino Nimbo Andréa 78 90 19 72 98 62 34 61
216 Domiugo Otero Alvarez 182 46 50 227 50 79 62
216 Domingo Ortega Carbajosa 99 20 26 78 125 98 44 09
217 José Ortíz Maclas 163 74 35 36 189 10 66 18
218 Justo Ortega Cuadrado 162 47 12 99 175 46 61 41
219 D- Antonio Persí Gutiérrez 337 96 60 83 398 79 139 57
220 Antonio Pujol Ruiz 182 49 14 231 14 80 89
221 Andrés Pedrero Ferrero 112 61 14 63 127 24 44 53
22Z Enrique Peria Ramos 160 90 37 197 90 69 26
22.3 Eduardo Parga Fernández 116 77 31 62 148 29 51 90
224 Fernando Prado Acea 131 90 131 90 46 16
226 José Padilla Rodríguez J67 37 4U 16 207 53 72 63 j
226 José Piñeiro Fernández 74 63 20 15 94 78 33 17 *
227 José Pérez Millán 172 49 14 231 14 80 89 i
228 Jaime Puig Pereda 183 96 49 66 233 62 81 76 i
229 Juan Pérez Leiva 88 89 24 112 &9 39 61 I
230 Jerónimo Pazos Rindo 185 23 50 02 236 30 «2 35 j
231 Leandro Pinedo Serra 114 67 30 96 146 63 60 97 1
232 Manuel Palma López 9 12 2 18 11 30 3 96 (
233 Manuel Pallou Gordillo 182 49 14 231 14 80 89 }
234 Miguel Peralta Rojas 109 30 29 51 138 81 48 68 j
236 Pedro Prieto Rodríguez 216 42 2 16 218 68 76 60 j
236 Ramón Peye Rech 130 35 180 35 83 12
237 Ruperto Porcal Balaguer 47 46 11 39 58 86 20 69 J
238 Francisco Quintana Alejandro 1.16 82 28 73 166 65 67 94
239 Antonio Ruiz Medina 63 65 0 63 64 18 22 46
240 Antonio del Rio Martin 120 71 120 71 42 24 1
241 Virgilio Rodrigoez González 182 49 14 231 14 80 89 j
242 Domingo Rodríguez Moya 169 93 43 18 203 il 71 08 j
243 Francisco Robiedo Motrero 43 43 11 72 55 15 19 30 j
244 Felipe Riquelme .liménez 22 99 4 36^ 27 35f 9 67 f
246 José Rodríguez Fernández 182 49 14 231 14 80 89 ;
246 José Sorrell Puig 135 06 n ' 135 06, 47 27
247 Juan Reguera Boston 182 49 14 231 141 80 89 î
248 Juan Rodríguez Allero 107 So 29 Hi 138 96 47 93 J
249 Juan Ruiz Martínez 182 23 66i 206 bd. 71 98 i
260 Manuel Rodríguez Alvarez 182 49 14: 2-31 14' 80 89
251 Mareos Robledo Rodríguez 159 43 43 04' 202 47; 70 86
262 Ramón Rodríguez Gato 41 90 9 63: 51 63: 18 03
253 Angel Lagarra N ieto 123 38, 29 61 152 99 53 54
254 Alejandro Salas Reco 15 95 2 71 18 66 6 53
255 Bautista Salañer Serra 138 33 37 34. 175 67 61 48
256 José Soler Balfagó 192 49 14 231 14 80 89
257 José Sánchez Jordán 211 03 66 97 268 93 80
258 Jacinto Segando Molano 122 94 33 19] 166 13 54 64
259 Joaquíc Santirso Riestra 275 66 66 IÔ[ 341 81 119 93
260 Miguel Ekcale oh Boite 182 182 6.3 70 !
261 Mannel San Juan Expósito 173 621 48 22] 226 84 79 39
262 Domingo Trujillo Muñoz 194 23' 52 45: 246 731 86 35
263 Eugenio Tortajada Gómez 160 11 33 02 ¡ 183 13 64 09
264 José Temporal Bustamante 36 66 6 40! 41 96 14 68
265' Manual Torres Sobral 182 49 14 231 14 80 89
266 Felipe Ungidos Gutiérrez 182 49 14 231 14 80 09
2671 José Ubeda Matarredonda 81 12 9 73 90 85 31 79
268! Juan Uñate Blaúco 93 83 11 25 105 08 36 77
269 José Zamorano Martin 65 16 15 63 80 78 28 27
270 Manuel Belber Rodríguez 129 92i 129 92, 4.5 47
271 Francisco Bagajo Grande 159 19 s 18 162 37 66 82
272 Julián Marín Expósito 132 17 35 68 167 85 68 74

— — 1— —-- — ^_
Total.................................
___________________1

24672 35 4833 78 29506 13 10326 19

NUMERO 822

Edicto de subasta de fincas
Don Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo de Hacienda de esta villa-
Hago saber; que en virtud de providencia dictada en este dia en el expe

dients de apremio que se signe en esta Ageoota contra los individuos que se 
dirán, deudores á la Haoiauda pública por el concepto de Territorial é Indus
trial, correspondiente al primer trimestre del aotnai afio económico y atrasos de 
presupuestes anteriores, aa sacan â pública subasta, por segunda vez, loa bienes 
inmuebles embargados á los mismos, que se detallan á continuación:

TOTll DÉBITO NOMBRES DE LOS DEUDORES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN

«Hiniziciís

Pts. CU. Pla. Cts*

137 98

nr‘Xa:jw.:EiJL’X"Oï=tija,.i_,

Duña Isabel del Viso Rodríguez.—Una casa en la calle

314 Ü6

B lloros, de esta población, marcada con el número 
18, que linda por la derecha entrando c-m otra de la 
propiedad de Diego Mulero; izquierda con la de Ana 
González, y e.spalda con la de Gonzalo Castillejo y 
Juan Murillo; capitalizada en md doscientas diez y 
seis pesetas sesenta y siete céntimos. . . . , . 

Don Antonio Tocado Esquinas, —Una suerte de tierra
1216 67

171 26

compuesta de dos fanegas, al pago do la Raña, de 
este término, que linda al Saliente con tierras de los 
hijos de don Ramón Ochoa; Mediodía con la finca 
ad juirida por los Ocho; Fonientecon vereda de Tu- 
rmeo, y al Norte coa tierras de los herederos de Al
fonso Rodríguez; capitalizada ea doscientas cuaren
ta pesetas.....................................................................

Don Manuel Serons Barba.—Una haza do tierra con ca-

240

100

100

bida do dos fanegas, al pago Trance primero del Es
tanque Chico, de este término, que linda al Norte 
con camino de ¡a Fuente del Apiro; Saliente tierras 
de don Juan Araujo; Poniente otras de Autouto 
Marquez Holius, y al 8ur con la maestra divisoria de 
este trance y el segundo; capitalizida en ciento se 
.sente y une pesetas treinta v cuatro céntimos, .

Don Antonio Montes Pérez,—Una cae.s en la calle Os
cura, do esta poblaciôn, marcada con el número pri- 
merc, que Hn la por la derecha entrando con otra de 
Joaquiu Cuenca; izquierda 000 la de José Muñoz; 
capitalizada en trescientas sesenta y dos pesetas ona-¡ 
renta y ocho céntimos............................................. 1

Don Manuel Rivera Caballero,—Una casa en la calle;
Maestra, de esta población, sin número, que linda 
por la derecha con el camino que conduce à la Fuen 
te Nueva; izquierda con casa de la propiedad de 
José Ventura Blázquez; capitalizada en cien pe 
setas...............................................................................

1

161

362

100

34

48

La subasta tendrá Jugar en las oficinas de esta Agencia, sitas en la calle Co
rredora, numero 1 (, da esta villa, el dia 31 del corriente, á las doce de su mañana, 
durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y da los licitadores se advierte:
1 .® Que los dueños pueden librar loa bienes pagando el principal, apre

mios, gastos y costas antes de oerrarse el remate, quedando después la venta 
irrevocable.

2 ." Qns serán posturas admisibles ias que cubran las dos terceras partes 
del liquido fijado á loa bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en esta Agencia, 
sin poder exigir otros, ó ai los deudores no tos presentasen se suplirá an falta 
en le forma que prescribe la regla 6.® del art. 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por cuenta de los rematantes, á loa cuales después se les descontarán 
de! precio los gastos qúa hayan anticipado.

4 .° Qun los que resulten rematantes se obligan á entregar en el acto de * 
la subasta el importe del débito principal, apremios, gastos y costas del procedí- ;«■ 
miento ejecutivo y hasta el completo del precio del remate, en laa oficinas de 
esta Agencia, antes de! otorgamiento de las escrituras, según disponen los 
artículos 37 y siguientes de la Ínstrnooión do 12 de Mayo de 1888.

Lo que so anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
instrucción antes citada.

Dado en Fuente Obejuna á 25 do Marzo de 1894.—El Agente ejecutivo, 
Juan de Castro.

Imprenta del Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024



g ■ 'BHe '^ jpeiBB ep asq anb 
80^10 BOJ ep npiooep «] ¿ «inojog S[ ep nçiotnuo^ «j ¡[stoueee sam 
«aji^Bs aub 01 ne ii'tsieni f |FjeasS howobjiq f^bs BSFijniii ‘«piA ap 
ojaque nF',(J i pFfia ‘cdinba ]e FqsFq 'owiAjes £ Fpirooo ‘jenfs '«bbo 
‘uç[0B]F4Bn( ‘npiOFjFdejd ns epeep ‘seinopo <=»1 «P neraiS^i nanq 
19 FJBd nsseje^oi enb aoinnd 80[ sopoq ajqos SFpFqwijep senojo 
-onj^Bai gnj J^inojio nun oa jonodxe op pspipqtFodtni fj ng

■BoAseFui soi ep «"Q^H «01 «P osad 1» FTonaiRisoj 
«1 9009019 10¿9(0 naioinBí «non epoop juf laáni opiooq «q 9,0090 
-0891 loXam op I Ansoj (9 ^nb op 0í»r 1» 'F2O9q98n9 q 9 1009 90 
ooSte 009 OU 10591^0 »?«• “P eai«A!Í9»J 9 iFQintu oiobúsf 9 «too-sp 
-nei'op e9tno[OO 8»I ®«^ ®P npioíioqouoo oa ‘J9íoa iftotq opooiqop 
‘eanarozeina imqmnoo 99fep oi¡OJJ983p Z oqa9iniiO9|qB!)89 oíno y 
‘BeooiOHOBA pp 1910089 «raopo 9J9p9pj9A 9] e8jFniS9d0100 10 asiint 
-líBoóo epend foSoifof 80170 lo ‘soqnooiefo bobo ep oonSoio noo 
©nb ‘8J9ioap t^ieoeS oppooiiQ 9799 :a«7n9B9id6J 011b opioonj vio 
-18171« «t « eAfliS 6901 60 enb 01 X ‘60170 9 X soon « opoBoptuâipoi 
‘¿01799901' ans noo Boqio ep odniS ¡9 ooijqnti oinoçqo-'dse ep itAiee 
leosq 9j0ipae70id es ‘iFiadse ep ee oo enb 01 *tb i«9oviodai97aoo 
«jSíi¿9p9ti «1 ep 0098 8^01 oppoes ¡0 lod ‘eooio9[9i es «{[e noo enb 
O] opo7 ep X 9i«nosg nj ep 87 ne atOQf «0101167 B07iiOBoid mjiBe enb X 
*eBiao]OQ BBUOA ipeuei ¡9 &p«Ai9Pqo eooieq ooioo ‘saieiipni sototo 
•leCe « eX ‘80iiio9Aaoo nepend ooodir,B7 enb X ‘eiied 11170 ne operio 
-ep9 isScil os' ¿60917 enb '690173900113 EoaoionfOAe ^ sX ‘«inoiog ep 
eopsiiseoen soj «lêd oo oied ‘eeiJenj soi sied 97nem9neio Bajqep 
-0199 ‘so98Bd BspoFiS iBp ep opiesoo sonmniB soj ? lenoieiodoid ç 
BBp9ni7S0p 890016190X9 DB ooiq BBOi e7i9¡inoo SB «[[9069 18 isogyn 
BOI ep o9io9ortp9«[ ne oseiSoid ]« X 07091011001997801 je oiiqdmoo 
jod iepa07H Find 9zin«'3jo ee on siooioo «1 oe «pu «] is isoziot 
-lejoe X eeiqod ‘'snonqnd ..«lenoag esf ep eoaaini« nos oo nstnaoj. 
«1 enb eogm eo] is iooiSpSeped 13709199 ep 971«^ soosied ? «pneirn 
• 00 0 9 98 Rumopf) e«i ep neroyS^i (a ig ‘9619700010^ eqsp enb epoeii 
-no oppaaiiQ «7S0 enb 01 ee oo ‘10007 «pend 070edB9i 0170 ne enb 
10,04 p 9j9!nb[«n9 «es X ‘BFinopg bf, 921,01117«usap ‘seoopipoo» 
sepT Bjdoiiio X Ei7ii,dB0 9789 ç 070001193 epnodsei oo enb 0, opoj,

•91189,9 X 07 
-nerovB oenq p ‘Bzetdoiti «, lod ‘odraeo ona,d 00 ,910790 0101010fa 
pp oipaoi lod pni90 «fiBinooid ‘opo7 eiqoa X opo, 9709 ‘b9 ,9ip 
-lomrid np ns send ‘seiqod e^oi so, 01709 Bop97is3O9n s^m so, ep X 
‘89(íq9p 8^01 Roj 31700 89iqod 8901 80, Op ÍBBoiiqnd B9[eno«g S9, ep 
Bejiq/p eogio so, ep iOA9j oe FAposAeid eoeiStq ep X «oiSoSeped 
©70901,9100068 9Jqo 900 nos BaooioeoFA ep eej9,oose BFiuopg se,

SF{ 09 081101 lidos on OPOFOO ‘oqonm ee iFoçifdmi# epend 'outenn.. 
-lodtci Olond 'Bopneimei 60, X pandea ,© ««d sisjaisoi 9n
F, ep 0,014190 ,9 oe 911989060 91,061x1 9, ep 03190 9 «lejío! j ^ 
*0690 0170 119 00Odin«7 X •979171100 lod 69 Fpimoo ©f ,¿ ’«mÍn 
Xeq oo 9„,f9A «1 ep opiSaij jeq ■96197917110o' ‘send‘¿QeÎr ®"^ 
-91 nenq i9oe7qo ep opa9,q9q ‘Bovm eo, «iFd o*i9n«8 o£2î”I“* 
•es ‘B«u0nb0d 6«2e;d 69713.0 ep Fienj X *od«», oq¿m 7 
•neide op«.69in3p eS::^© •o8a«qœe oja ‘«doi 9,'ep ¿p9A9i ,1' ¿^/'^ 
Bomiejoe soyin 8p»,©a, es 0« enb wepiçaûi ^OJ,O Jo?¿7£P 
X BOwsin, ¡s 9 981,41^6 30b 9,óo,og «po7 Fp SonnSei p UX 
-ne eqep o7S3 ? X ‘0,197,8©^,^ ••®iqod 
«690 «po, 113 omoo anmpiia ,9 wawi^i^p «H-op^X

-sa ep esitidtioo ,9 aeieoipnj ^g e70iid 97-0d¿ «Z0,«10790 «Í 490'iX; «rax ’’’ *»* ’'V!0*li
-«Ant iijinye noo '0098971« itipvpia,©© ^’’^ °® ®’’?^’®®iq»ij. 
neroiSei [a 0,0s asi opOFsaedmon '«(«d L© **®^ PneSeA
97ae,naAU0o esco O, ea ‘aptoMoetoiie Jc,okJ\‘'* ’^^ ”* ««■‘«1079

H «I V 0711900 ng
-FA ep KAioiBtQ&pF X Bpinioo lod Rsqesad co r 0 a ’^^-^ 
qnsei '«pAiíc ep -a; «i^'^H «gop 910398 sf 40Í
«p,3tJip A ‘Bixtm ‘0H8T ep «ntpaneiS «moiog «¡ ne •«oin©.' ‘'‘'^ 
-pnap 13 opiAies X «,¡il«.i X «sam 9,5 s«doj ep osn ‘opfa« ’“'® 
-neXnion, ‘eaosied jod R37es9d 944 ©p oipemoid nn op-nnod ^^ ^Ï* 
opnejqiq ‘oo!3930poa oe««K P ««pF^guBA «ao,, ©üb
-eiB 6«, ne ‘979171100 ep ,0 '«yeilRg ne «X opt.qnainiiadïe nw' . ®’ 
-my •90197^8 0170 n ou« ep npindopa «, ny iBfaRnooF »«tousle®®'Ï 
fi«q ■ooi7eçaiop oioiaib» je ne «i70F4«S 9,1 ¿7,«, «i-..X'pwpu©o •® 
©p opsoiem ,0p 07110,mioonoosap ,0 «penb eidmeis onbtinB‘07°* ^^ 
-PAnoont 0783 Xeq on 97x101 9 engin ep «, ng '«Hiip oj enb « '^ 
-es «nii ep F7TFJ jod Bogin ep sFiacpg ne i^liFejdm© panip 6© o'*^I 
î«78i7«ntiO0 pp «10090 63 «, ,9 n» 9JJûq9 sa send ‘oojoipriijo© bbi»^** 
opnnSsB ,3 -Koyin so, ep opioFonp» «, ep o79idraoe lod «Eiidn^g ” 
-«d R0J78e9ni 60, « p«7Jeqi, «10700 0}qta«o ne 9r9p ©jad :047sm’sQ,’'‘ 
p J80«q op seooiripnoo na tanosiad leqnq ejeas 00 epoop ‘sor©^'* 
-ed opuisnmap sojqend ne jp,2,i«e.i ep ipijip X 0193 ««m 66 oi©!,!''^ 
13 '9idoid «loanc jod 010,Aies e7se iRv«i, ep ,0 0 op9z,B 07^^/^'’ 
lod 97917000 ep ,6 :esJB7dop« nepead ssaiaiw sog—vptiuo^ ^'’ 

ns j,»7i0tI0s ‘69100,00 e«, « BieiniAOoa minini oitsçdap un « noT3B, ' 
-gni ep p«pimixoid «, euh ne G890 je «-«d ‘970300 ne e^ieneî ona

s vaoauQO aa “^vidmü nuhiou- saavioosa svixoioo sv7 auaos aviaran gj

8 CIRCULAR SOBRE LAS COLONELS ESCOLARES “BOLETIN OFICIAL DE CÓEDOBA„

este Dîreooîôa general oree neoeeario dar à conocer, para que & 
ellos se ajusten en su complet-o régimen las Colonias escolares de 
vacaoicnes; bien entendido qne toda sabveuoiôn ofioîal se concede
rá despnéa de apreciarse la organización de aquéllas y de compro
bada la sujeción en todos s'is detalles a las bases precedentes, así. 
como á tas instrucciones qne se insertan á continuación.

Madrid 15 de Febrero de 1894.—El Director general de Ius- 
trocoión pública, Eduardo Vincenti.—Sres. Rectores deUsUniver- 
sidadea,—Sr. Inspector general de eseñanza.

En ctimpllmiento do lo qne se previene en la preinserta ciron- 
lar, é irispirándose esta Dirección general en loa resultados do las 
colonias escolares, llevadas á cabo desde 1887 por el Museo Peda
gógico. y en el estudio del informe emetido por el Comité de Paría 
de 1888, ba acordado conmnioar á V, S. Ias siguientes instruccio
nes práctica*!, para qne se sirva transmitirías por medio de los Bo* 
Boletines Oficiales á los Centros y funcionarios de so dependencia.

DBPINICIÓN y OBJETO

Las Colonias escolares de vacaciones son una institución 
esencialmente pedagógica y de higiene preventiva en favor de los 
niños débiles de las Escocías públicas.

No reciben enfermos, ni son nn premio ó recompensa. Su ob
jeto ea procurar la salud por medio del ejercicio natural en pleno 
campo, por la limpieza, el buen alimento y la alegría.

JUNTA DIBECTITA

Deberá ser constituida únicamente por personas de carácter 
faonltativo, capaces de proveer á las necesidades internas, tanto 
pedagógicas como higiénicas de las Colonias.

FBETABtCnÓB DK LA COLONIA

Propaganda.—Deberá solícitarse el concurso de todas Ias fuer
zas vivas del país, y excitar le opinión per medio de la prensa, de 
conferencias y de circulares dirigidas à aquellas Corporaciones 
de cuya acción pnede esperarse más en favor de la obra.

Recursos.—Deben esperarse y solicitarse:
1 ." Del presupuesto general del Estado, Direcciones genera

les de Tnstrucción pública y Ban«ficeDcia, y sobre todo, da Ia8 0^* 
jas provinciales y municipales, cemo las mid directamente ¡üteie_ 
sacias en las Colouias de su respectiva localidad.

2 .“ De los productos de fiestas organizadas con este objeto 
eolicitando principalmente el ooncurso de loa a.tiatas. *

3 ,“ De los donativos particulares, por insiguificautés qua 
sean.

Instalación de la Col0tiia.~Doa tipos se ofrecen corno más con, 
venientes: primero, instalación en Ia montafta; segundo, en la orí 
lía del mar. La inspección médica es la única que pnede deei.’ir eñ 
cada caso sobre Is conveniencia de uno ú otro, según In situación 
de los nidos que hayan de formar la Colonia. Desde el punte d© 
vista económico, puede convenir ó veces, como BJoede, por ejem. 
pío, á Madrid, le instalación en la montaña, pues tiene á sus pilar, 
tas la sierra de Guadarrama, lleta de hermosos valles y en altitu. 
des tan importantes corno muchas de Jas más renombradas esta. 
Clones sanitarias de Europa. Excepto Pantijosa. que llega A 1.61g 
metros; ni Cao terete, 992 metros; ni Bagneres de Luchón, 629 me. 
tros; llegan con mucho á las costas del Escorial, 1.040 metros, y g© 
La Granja, 1.191 metros, cuanto más à loa 1.289 de Las Navas y á 
loa 1.406 de La Cañada,

Pero ha da tenerae en cuenta, pin embargo, que Ia altitud de 
Madrid y de otras poblaciones análogas, colocan ya é sus hijos en 
disposición de adaptarse fácilmente á aquélla, sin que el cambio en 
so organiamo eea por esto tal vez tan manifiesto y tan rápido ooriic 
deba procurarse, y como se pnede esperar, sin duda, coa mayores 
probabilidades, de un clima mas dulce y favorable en estación de 
calor rigoroso, y especialmente del influjo del aire y los baños de 
mar, tan beneficioso para naturalezas escrofulosas y anémicas En 
tal ca«o debe preferirse, desde luego, la costa del Norte, y en. 
tre sus comarcas la más próxima al punto donde proceda la Co
lonia. Para Madrid, por ejemplo, la provincia de Santauder; pa. 
ra Galicia, la de Pontevedra, en Mario, Villagarcía, Vigo, Villa, 
juán, eto.

Tanto en la montaña como en el mar, la Colonia no 60 estable
cerá en población grande, por ser siempre más cara y ofrecer difi. 

* oultades para obtener las condiciones de una vida enteramente ru- 
ra!, como á los niños conviene.
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Tratándose ds una aocíón continúa y de an infínjo educador, 
que para serio, ba de ejeroerse inmediata y directamente, no de
berá cada maeatro enoargarse, por término medio, de más de 10 
niños. -Pero es mejor que cada Colonia se forme de 20 de aquellos, 
con dos Maestros: de este modo queda previsto el caso de que yen
do uno sólo ae imposibilitase da atender á los colonos por enferme
dad ú otra cirennstaneia.

En favor de Isa Colonias mixtas militan las mismae razones 
que existen para pedir la Escaeta mixta, porquejuntos han de vi
vir los sexos en la vída; para esto debe educárseles, y la continua 
comunicación dulcifica la ruda diferencia y oposición de nno áotro.

La experiencia sólo ventajas ha demostrado en esta sentido. 
Los inconvenientes pueden venir tal vez de parte de! Profesorado; 
pero, Biempre que, aquéllos se eslven y éste ofrezca garantías de 
todos genéros, será altamente beneficioso organizar, como ensayo, 
una Colonia mixta, si bien antea de rewolver este extremo, tan de
licado como nuevo, ae formularán por esta Dirección general tas 
debidas instrucciones.

Como su nombre ya lo indica, las Colonias deben verifioarae en 
el periodo de vacaciones; y ea cuanto á la duración, conviene, pa
ra la eficacia del resultado, que no baje da treinta días.

Por lo que toca 4 la elección de niños, el ideal sería que cada 
Colonia se formara con todos loa débiles de ana misma Escuela, 
BcompB2ados de sus propios maestros, pnes así el influjo de éstos 
durante la permanencia en aquélla, no sólo recae ya sobre una ba
se anterior, sino que se mantienedespués más fácilmente. Hay que 
aproximarse, por tanto, á este plan, eligiendo loa niños por distri
tos y barrios, á fin de que pueda el maestro, que baya de ir al fren
te, recoger con facilidad de un comprofesor’y de las familias, da
tos é impresiones que le ayuden para la educación da loa colonos y 
desenvolverlos, á su vez, después del viaje, asi corno mantener con 
los niños la intimidad é influencia adquiridas en la Colonia, sin Io 
cual piérdese la mayor parte del beneficio que de este régimen 
debe esperarse. Tales relaciones se hacen imposibles'cuando los 
niños proceden indistintamsute de todos los distritos da una ciu
dad, y en ellos vuelven otra vez á diseminarse al legreso, lejos de 
los maestros que loa ecompañarou. Dentro do esto, y en la reoesi- 
dsd de tener que designar entre loa barrios, déberán esoogerae 
eiempre los más pobres y necesitados, que suelen ser á veces tam
bien Io3 mas céntricoB, pues la vida de las familias poco acomoda
das en buhardillas y sótanos es tan favorable al desarrollo del es- 

bancos ó sillas más indispensables; los barreños ordinarios, tin®^, 
pozales de ma lera, que puestos sobre un poyo, un cajón ó un b*® 
CO, pueden servír de lavabo; los tablones que, sostenidos por o®í 
das en Is pared, hacen de esta-otes para tener en orden todos 
objetos de uso. Para colgar la ropa, bastan unos clavos en los iî**^ 
más adecuados de las paredes; para las toallas y sábanas del bas ’ 
cuerdas tirantes de un estremo á otro, y para proveer el elemis' 
más necesario del aseo, que es la abundancia de agua, utilizar® 
mo depósitos, cuando no haya otro medio, tinas grandô.s de m®® = 
ra, fáciles de hallar en casi todas partes, lo mismo que paí'a ''^^r^ 
después de lavarse. Unos cuantos cacharros de loa más ordiao’' „ 
para tornar el agua, colocar el jabón y las esponjas, completa» ^: 
do al ajuar que de la localidad necesita la Oolonía. La. vajilla ss^ 
de loza blanca ds Ia más barata; fos vasos bastos, pero muy í»®®^^| 
los cubiertos da peltre ó de madera; aunque todo esto, junto ® 
las ropas de mesa puedan oontratarsa à la vez que la comida. ^^ 
bien deba solicitarse de cada niño que lleve en su equipo do3^j, 
villetss, ó proveer á esto la Oolouia misma con su material P^j 
manante. A veces será necesario combinar los tres sistemas, 6^^ 
los casos. ^c

Téngase en cuenta que las sillas y bancoa deben tr6»3p^j 
tarse, si fuera preciso, de una habitación á otra, según las o" 
sidades. ¡í,|

Las camas se componen de nn jergón de paja ú hoja de ï^jj 
según los Bivios, que se colocará sobre el tablado; una alm»® ;- 
de hierba seca; las sábanas correspondientes, que deberán i»®'¡^^' 
ae todas Ía£i semanaa, así como la funda de la almohada y una i^u 
ta. Jergones y almohadas serán de la Colonia, y ee llevarán ^^%? 
para llsnerîos en la localidad. La ropa blanca y manta debe» ^^¡> 
citarse de las families de los niños, pero en caso de no poder F 
porcionerlo, en todo ó ea parte, la Colonia proveerá tambiqï; /

Es frecuente en otros países que las Colonias se instale» ^’^ / 
tableoímíen tos públicos de enseñanza ó benéficos, cuyos elo’®^^' 
internos se hallan de vacaciones. La auseucia en España de 0®® 
de esta clase en localidades convenienteB, obliga á no t® „/; 
cuenta este sistema, salvo de algún caso muy excepcional q»® ,
de ofrecerse. El Colegio del Escorial, por ejemplo, podría ^I^^^^J' 
varias Colonias, asi como el de la Sociedad de hermanos do J*, gw 
trina oristiana eu Cóbreces y los da Jesuitas del Palo, de ^y' ^1' 
La Guardia de Tuy. Tampoco es raro en el extranjero ver » ‘^¿¡ff 
ministración militar proveer da ajuar á las Colonias, y t®'® ¡
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